
refuerzo a los mismos dentro del ámbito de aten
ción primaria garantizando de esta manera una 
asistencia integral de las urgencias.

- Jornada laboral anual según acuerdos vi
gentes en el sector sanitario y aplicación de la 
Directiva Comunitaria 103/94 de ordenación del 
tiempo de trabajo.

- Creación de plazas de plantilla de refuerzos 
que realicen una jornada anual completa.

- Unas retribuciones acordes a la categoría 
desempeñada y responsabilidad exigida.

- Alta continuada en la Seguridad Social, los 
30 días del mes.

- Derecho a Permisos y Licencias.
- Derecho a Formación Continuada.
- Valoración de los servicios prestados en 

bolsa de trabajo y oposiciones en el ámbito de la 
atención primaria.

Según los asistentes, se exigen estas reivindi
caciones para dignificar los puestos de trabajo de 
estos facultativos y enfermeros, y por todo ello, 
«preavisamos de convocatoria de Huelga para los 
días 28-29-30 y 31 de marzo de 2.002, Semana 
Santa, en caso de continuar con estas condiciones 
laborales de precariedad».

Para finalizar, el Dr. Quintana, recientemente 
nombrado nuevo Presidente de FAMER, Federa
ción de Asociaciones de Médicos y Enfermeros 
de Refuerzo, agradece el apoyo mostrado, tanto 
por el Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Ciudad 
Real, como por la Organización Médica Colegial, 
para que de una vez por todas se superen estas 
asignaturas pendientes como son las contratacio
nes de precariedad y tipo basura.

Asimismo indicó que se están contratando a 
facultativos de refuerzo en el ámbito hospitalario, 
es decir, a Cirujanos, Ginecólogos, Pediatras, 
Traumatólogos, Facultativos de Urgencias Hospi
talarias, para la realización de guardias médicas 
con unas condiciones laborales cercanas al des
precio y la falta de dignidad profesional del facul
tativo y, todo ello, amparado en políticas de aho
rro  en la gestión sanitaria. ^

COMUNICADO PRESENTACIÓN DE AMERCAM

Las razones de un colectivo 
maltratado e ignorado

Le informamos que por pertenecer a este 
ilustre Colegio, obtendrá un descuento 
especial de un 5% en todos nuestros 

productos. Venga a conocernos, 
no se arrepentirá.

Conozca un nuevo concepto de viajar, 
nosotros ponemos el mundo a sus pies
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Castilla La Mancha espera asumir unas transferencias sanitarias dignas al menos en lo 
económico, pilar de lucha encona da entre los locales y los centrales, pero no debe 
olvidar en ningún momento que el valor principal, el activo más importante, son sus 

recursos humanos, que son los que soportan de forma directa el peso y la responsabilidad de 
una calidad asistencial en el día a día. Tanto es esto así, que según estudios realizados, entre el 
65 y el 75 % de la demanda urgente de asistencia sanitaria en el ámbito de la Atención Primaria, 
viene siendo s opo rtada  
desde hace más de diez 
años, por un colectivo de 
médicos y enfermeros lla
mados de re fuerzo que 
prestan sus servicios, los 
peores días, con jornadas 
maratonianas, sueldos des
preciables, y condiciones 
laborales que nadie se atre
vería a aplicar ni siquiera a 
un inmigrante. Estas son en
tre otras muchas razones 
las que han llevado a fundar 
la Asociación de Médicos y 
Enfermeros de Refuerzo de 
C astilla  La Mancha 
(AMERCAM), que nace con 
el fin de dignificar estos puestos (no reconocidos) de trabajo y darle pleno sentido en el marco 
del naciente SESCAM. El colectivo representado no está para bromas ni maniobras disuasorias 
sobre su futuro laboral, ya son más de diez años de injusticias y atropellos. Por ello se dan un 
margen hasta la Semana Santa, (donde se ven obligados a realizar 96 o más horas seguidas de 
guardia), para que se vean atendidas sus peticiones, si no se quiere empezar esta andadura con 
una huelga.

El deseo, es ser un personal que pueda desarrollar su importante labor asistencial 
como punta de lanza del sistema sanitario dando un asistencia de calidad (que ya lo hace) pero 
con un tratamiento laboral respetuoso y digno. 1)1}
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